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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
ACLARACIONES DE LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
APORTADA POR LOS LICITADORES PRESENTADOS PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
DEL CONTRATO N.º 178/2021 PARA SERVICIOS DE GESTIÓN Y CONTROL DOCUMENTAL EN 
MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DE EMPRESAS CONTRATISTAS DE 
CANAL DE ISABEL II, S.A

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas:

Nº LICITADOR NIF

1
UTE INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE RIESGOS, S.L.-
MNEMO EVOLUTION & INTEGRATION SERVICES, S.A

B81470841 -
A82958075

2 SGS TECNOS, S.A.U. A28345577
3 Q-SAFETY BY QUIRÓN PREVENCIÓN, SAU A97050165
4 EUROFINS ENVIRA ING.ASESORES S.L. B74378324
5 TÜV SÜD IBERIA, SAU A81670614
6 NALANDA GLOBAL, S.A. A82692617
7 CTAIMA OUTSOURCING & CONSULT., S.L. B43715812

Los defectos encontrados en la documentación relativa a la documentación administrativa y a las 
especificaciones técnicas correspondiente al sobre Nº1 son los siguientes:

SGS TECNOS, S.A.U.

ÚNICO. - En el apartado 6 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante 

6.- Formato de las especificaciones técnicas.

Los licitadores deberán incluir en el sobre nº1 de sus ofertas la documentación referida 
en los apartados A) y B) siguientes:

A) Especificaciones técnicas

5. Descripción del servicio propuesto, que deberá recoger al menos los siguientes 
puntos:

o Plazo de implantación (como máximo de 15 días) desde la entrada en vigor 
del contrato. 

(..)
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Asunto: En la documentación aportada por la empresa licitadora se indica que la fase de revisión inicial 

Aclaración: Tal y como refiere la cláusula 9 del PCAP la presentación de proposiciones supone, por 
parte del empresario, la aceptación incondicional del clausulado de este Pliego y del Pliego de 
Prescripciones Técnicas que rigen el presente Contrato, sin salvedad alguna. La empresa licitadora debe
aclarar si se trata de un error o no en su oferta la duración de entre 2 y 4 meses propuesta en la fase de 

toda vez que, tal y como se indica en el apartado 6 del Anexo I del PCAP 
el plazo máximo de implantación de la oferta ha de ser de 15 días, desde la entrada en vigor del contrato.

Asunto: En la documentación aportada por la empresa licitadora se indica que la oferta tiene una validez 
de tres meses desde la fecha de emisión.

Aclaración: Tal y como refiere la cláusula 9 del PCAP la presentación de proposiciones supone, por 
parte del empresario, la aceptación incondicional del clausulado de este Pliego y del Pliego de 
Prescripciones Técnicas que rigen el presente Contrato, sin salvedad alguna. En este sentido, el licitador 
deberá aclarar si se trata de un error que su oferta tenga una validez de tres meses desde la fecha de 
emisión.

Q-SAFETY BY QUIRÓN PREVENCIÓN, S.A.U.

ÚNICO. - En el apartado 6 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante 

6.- Formato de las especificaciones técnicas.

Los licitadores deberán incluir en el sobre nº1 de sus ofertas la documentación referida 
en los apartados A) y B) siguientes:

B) Subcontratación

Se incluirá la parte del Contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los 
términos indicados en la cláusula 25. En este sentido, los licitadores deberán aportar:

- El modelo del Anexo X cumplimentado. Si se indica en el apartado 11 del 
Anexo I, el licitador también deberá aportar el Anexo X cumplimentado
respecto a los servidores o los servicios asociados a los mismos que tenga 
previsto subcontratar. En el caso de que la subcontratación que tenga prevista el 
licitador sea una obra, deberá cumplimentar el modelo del Anexo X, atendiendo 
a la Nota 3 del mismo y adjuntando al mismo la certificación del licitador de estar 
inscrito en el Registro de Entidades Acreditadas correspondiente, así como la del 
subcontratista si se le hubiera identificado mediante su nombre.

- En caso de que el subcontratista haya sido identificado mediante su nombre, y 
el licitador integre su solvencia con dicha subcontratación, deberá acompañar el 
DEUC del subcontratista en los términos indicados en la cláusula 11 del presente 
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pliego con la información correspondiente a los requisitos de solvencia indicados 
en el apartado 5 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
que se vayan a integrar con el subcontratista.

Se recuerda que el licitador deberá indicar en el formulario DEUC (sobre nº 1 de su oferta) 
si tiene previsto subcontratar, por lo que debe coincidir lo declarado en el citado formulario 
con la documentación aportada de conformidad con el presente apartado. 

La Proposición que no cumpla los requisitos técnicos mínimos establecidos en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas no será tomada en consideración en el presente 
procedimiento de licitación.

Los licitadores no deberán incluir en sus especificaciones técnicas ni en la 
información referida a la subcontratación ninguna documentación relativa al precio 
ni a los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas.

Asunto: En la declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en 
este procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 57 del RD-LCSE la empresa licitadora
indica su intención de subcontratar una parte del contrato con terceros, sin embargo, no aporta el anexo 
X cumplimentado del PCAP. 

Asimismo, dicha empresa indica que no se basa en la capacidad de otras entidades para satisfacer los 
criterios de selección y, sin embargo, aporta declaración responsable sobre el cumplimiento de los 
requisitos previos para participar en el procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 57 
del RD-LCSE de una tercera empresa. 

Subsanación: La empresa licitadora deberá aportar en los términos indicados en la cláusula 25 el modelo 
del Anexo X del PCAP cumplimentado de la empresa subcontratista en el supuesto de que tenga la 
intención de subcontratar. No siendo en este caso necesario la presentación nuevamente del formulario
DEUC. 

Sin embargo, en el supuesto de que la empresa tenga la intención de basarse en la capacidad de otras 
entidades para satisfacer los criterios de selección deberá aportar nuevamente el formulado DEUC 
correctamente cumplimentado, indicando su intención de basarse en la capacidad de otras entidades e 
indicado correctamente su no intención de subcontratar.

TÜV SÜD IBERIA, SAU

ÚNICO. - En el apartado 6 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante 

6.- Formato de las especificaciones técnicas.

Los licitadores deberán incluir en el sobre nº1 de sus ofertas la documentación referida 
en los apartados A) y B) siguientes:
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A) Especificaciones técnicas

5. Descripción del servicio propuesto, que deberá recoger al menos los siguientes 
puntos:

o Plazo de implantación (como máximo de 15 días) desde la entrada en vigor 
del contrato. 

Asunto: En la documentación aportada por la empresa licitadora se indica que la fase de implantación 
del servicio, por motivos ajenos a su Organización, puede elevarse a tres semanas. 

Aclaración: Tal y como refiere la cláusula 9 del PCAP la presentación de proposiciones supone, por 
parte del empresario, la aceptación incondicional del clausulado de este Pliego y del Pliego de 
Prescripciones Técnicas que rigen el presente Contrato, sin salvedad alguna. La empresa licitadora debe
aclarar este aspecto toda vez que, tal y como se indica en el apartado 6 del Anexo I del PCAP el plazo 
máximo de implantación de la oferta ha de ser de 15 días, desde la entrada en vigor del contrato.

NALANDA GLOBAL, S.A.

ÚNICO. - En el apartado 11
se dispone lo siguiente:

Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones.

A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, 
los siguientes documentos:

5) Empresas pertenecientes a un mismo grupo.

Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se 
encuentren en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio y que 
presenten distintas proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, 
deberán presentar declaración en la que hagan constar esta condición, según el modelo 
que figura en el Anexo VI.
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Finalmente, las empresas que no pertenezcan a un grupo empresarial deberán presentar 
declaración en la que hagan constar dicha circunstancia, según el modelo que figura en el 
Anexo VI.

Asunto: La empresa licitadora no aporta declaración relativa a empresas pertenecientes a un mismo 
grupo conforme al modelo establecido en el Anexo VI.

Subsanación: La empresa licitadora debe aportar declaración relativa a empresas pertenecientes a un 
mismo grupo conforme al modelo establecido en el Anexo VI indicando si la empresa licitadora pertenece 
o no a un grupo empresarial y, en el supuesto de que pertenezca indicando las empresas del grupo. 

Por favor, procedan a subsanar los defectos anteriormente citados antes de las 14.00 horas del tercer 
día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios 
electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la 
Plataforma de Licitación Electrónica. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en 
consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00

El Secretario de la Mesa de Contratación.
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